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La Concejala Presidente del Distrito, por Decreto de fecha 13 de octubre de 2022, ha dispuesto 

convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria, en la fecha, hora y lugar 

indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 
 
De la sesión ordinaria de la Junta Municipal de Chamartín convocada para el día 18 de octubre de 
2022 a las diecisiete horas y treinta minutos en el Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito. 
 
 

1. APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria, celebrada el 13 de 
septiembre de 2022. 

 

2. PARTE RESOLUTIVA 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 2. Proposición que presenta el Grupo Municipal Mixto, con la siguiente redacción: “Que, 
por parte de la Junta Municipal de Distrito se realice, o, si no fuera de su 
competencia, inste al área correspondiente del Ayuntamiento de Madrid a realizar, un 
estudio sobre la posibilidad de ampliar el horario de las bibliotecas municipales del 
distrito que abarque su apertura los fines de semana en un horario a determinar”. 

Punto 3. Proposición que presenta el Grupo Municipal Mixto, con la siguiente redacción: “Que, 
por parte de la Junta Municipal de Distrito se realice, o, si no fuera de su 
competencia, inste al área correspondiente del Ayuntamiento de Madrid a realizar, un 
estudio sobre la posibilidad de establecer un área canina en los denominados como 
parques del “Gato” (calle Corazón de Maria, 66) y del Perro (calle del Padre Claret, 
4)”. 

Punto 4. Proposición que presenta el Grupo Municipal Mixto, con la siguiente redacción: “Que, 
por parte de la Junta Municipal de Distrito o si no fuera de su competencia por el área 
correspondiente del Ayuntamiento de Madrid, se adopten las medidas necesarias 
para acondicionamiento de la acera y alcorques de la calle Corazón de María a la 
altura de los números 64 y 66, por existir losetas levantadas y desprendidas, siendo el 
más estado de la acera un riesgo a transeúntes y vecinos de la zona”. 

CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Chamartín 

 
Martes, 18 de octubre de 2022 

17:30 horas. 
Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito 
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Punto 5. Proposición que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente redacción: 
“Que, por parte de la Junta Municipal de Chamartín se inste a la Agencia de 
Actividades a que proceda a analizar las licencias y declaraciones responsables 
tramitadas para la instalación de cocinas industriales en el Distrito de Chamartín”. 

 

Punto 6. Proposición que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la siguiente redacción: 
“Durante la entrada del alumnado al CEIP Patriarca Obispo Eijo Garay, se producen 
importantes aglomeraciones, especialmente, en la puerta de acceso de la calle 
Edison, esto, unido a la falta de espacio en las aceras, pone en riesgo la seguridad de 
niños y niñas. Proponemos que la Junta del Distrito de Chamartín inste al área 
competente y previo informe, autorice el corte de tráfico de la calle Edison entre las 
8,50 y las 9,05 para garantizar la seguridad de los niños y las niñas. Esta medida 
habrá de estar vigente hasta que se desarrolle el contenido de la proposición, 
presentada por Más Madrid y, aprobada en el Pleno de 14 de junio, sobre 
“Pacificación del entorno escolar” que incluía, entre otros acuerdos, “la ampliación de 
la acera del centro educativo correspondiente a los números impares en la calle 
Edison, manteniendo un único sentido de circulación””. 

 

Punto 7. Proposición que presenta el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
con la siguiente redacción: “El Grupo Municipal Ciudadanos propone que se instale 
una placa conmemorativa a nombre de la abogada Raimunda Peñafort Lorente 
Martínez, en reconocimiento a su relevancia en la lucha por los derechos de la mujer, 
en el edificio donde desempeñó su trayectoria profesional, sito en la calle Victor de la 
Serna, 31. Proponemos la siguiente leyenda: "En este edificio tuvo su desempeño de 
abogada, Raimunda Peñafort Lorente Martínez, comprometida en la lucha por la 
igualdad de los derechos de la mujer", siempre que se cuente con la autorización de 
la familia y la comunidad de propietarios”. 

 

3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

 

Punto 8. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente redacción: “¿Cuántas 
Tarjetas Familias se han solicitado y cuantas se han concedido en el distrito?”. 

Punto 9. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente redacción: “En el 
Pleno del mes de julio de este año se presentó proposición relativa a la realización de 
diversas actuaciones (2022/0612971), dado su rápido deterioro, en relación con el 
parque denominado "Parque de los Huérfanos de la Guardia Civil", proposición que 
resultó aprobada por el Pleno. ¿En qué órgano del Ayuntamiento se encuentra este 
expediente y cuál es el estado de ejecución de este acuerdo plenario?”. 

Punto 10. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente redacción: “Este 
grupo municipal presentó la proposición (2022/0740644), aprobada en el Pleno, 
relativa a la ejecución de las medidas urgentes para la reposición del paso de cebra 
eliminado a la entrada y salida del Colegio María Virgen, en la Calle Condes del Val, 
ya que es un paso por el que circulan muchos vehículos que no suelen respetar los 
límites de velocidad establecidos. ¿En qué órgano del Ayuntamiento se encuentra 
este expediente y cuál es el estado de ejecución de este acuerdo plenario?”. 
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Punto 11. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente redacción: “Se ha 
conocido que, de nuevo, las personas que estaban alojadas en el asentamiento 
cercano a la Estación de Chamartín, Calle Manuel Fernández Silvestre, han vuelto a 
instalarse en dicho descampado, con las molestias lógicas a los vecinos y 
propietarios de la zona, dado que las condiciones de estos asentamientos han 
provocado ya en el pasado la aparición de insectos, roedores y acumulación de 
suciedad, algo que es previsible se repita. ¿Qué medidas piensa adoptar, o ha 
adoptado ya el Ayuntamiento de Madrid a la vista de los nuevos asentamientos 
situados en dicho solar?”. 

Punto 12. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente redacción: “Este 
grupo municipal presentó la proposición (2022/0445571), aprobada en el Pleno, 
relativa a la adopción de las medidas necesarias, para dar solución a los atascos que 
se producen en la Calle Infanta María Teresa. Se decía que los coches aparcados en 
batería no permiten el paso de los vehículos grandes, provocando atascos y que la 
situación es extremadamente preocupante ya que, si tuvieran que pasar bomberos, 
policía o ambulancias, no podrían. Se proponía que el tramo que va desde el número 
7 de Infanta María Teresa, hasta el número 15 de esta misma calle, los coches que 
aparcan en batería lo hagan en línea. ¿En qué órgano del Ayuntamiento se encuentra 
este expediente y cuál es el estado de ejecución de este acuerdo plenario?”. 

Punto 13. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente redacción: “Durante 
estos días, 5 y 6 de octubre, este grupo ha detectado fuertes aglomeraciones de 
tráfico en el lateral de la Castellana con la Plaza de Lima, con vallas estrechando el 
tráfico, así como pasos de peatones con superficies de arena que dificulta su paso. 
De igual modo esta situación de aglomeración y densidad de tráfico se viene 
produciendo en el tramo de la Calle Concha Espina desde la Plaza de Sagrados 
Corazones con la Plaza de Lima. Todo ello con los consiguientes ruidos, polvo y 
molestias a los vecinos. ¿Cuándo se prevé la finalización de esta situación que afecta 
a la circulación de vehículos y viandantes, así como la concreción del número de 
carriles definitivos que quedarán en el tramo indicado de la Calle Concha Espina?”. 

Punto 14. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente redacción: 
“¿Qué actos o campañas se van a llevar a cabo en el distrito con motivo del Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer?”. 

 

Punto 15. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente redacción: 
“¿Tiene prevista la junta Municipal de Chamartín utilizar el sistema YouTube para 
retransmitir los plenos del Distrito?”. 

 

Punto 16. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente redacción: 
¿Está previsto que se incremente la frecuencia de recogida y vaciado de los 
contenedores de recogida selectiva de residuos?”. 

 

Punto 17. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente redacción: “En 
relación con la proposición del Pleno de abril del 2022, con relación a los controles de 
velocidad en la calle Mauricio Legendre, ¿cuándo tiene previsto la Junta Municipal de 
Distrito aplicar las medidas aprobadas en dicha proposición?”. 
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Punto 18. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la siguiente redacción: 
“En el Pleno del distrito de Chamartín del 15 de diciembre de 2020 se aprobó por 
unanimidad complementar las obras de accesibilidad llevado a cabo en el Parque de 
Berlín. La propuesta pretende hacer posible el acceso al parque por la parte lateral 
occidental mediante la creación de un paso peatonal por la calle del Dr. Manuel 
Corera para que personas con movilidad reducida, entre ellos padres y madres con 
carritos de bebés y personas mayores, puedan acceder más directamente a la Calle 
Príncipe de Vergara ¿en qué situación se encuentra esta iniciativa?”. 

Punto 19. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la siguiente redacción: 
“Preguntamos, a la Señora Concejala Presidenta, las razones por las que, las obras 
comprometidas para su ejecución, en el Colegio Eijo Garay, han comenzado el día 5 
de septiembre, solo dos días antes del inicio del curso”. 

Punto 20. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la siguiente redacción: 
“¿Qué opinión le merece a la Concejala Presidenta el funcionamiento de los consejos 
de proximidad en Chamartín?”. 

Punto 21. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la siguiente redacción: 
“¿Podría informarnos la Concejala Presidenta sobre el estado en que se encuentran 
los 11 proyectos en el distrito de los presupuestos participativos de 2016, 2017, 2018 
y 2019 sobre los que resolvieron declarar su inviabilidad en septiembre de 2021, tras 
la reciente sentencia del Juzgado Contencioso Administrativo nº32?”. 

 

Comparecencias 

Punto 22. Comparecencia que presenta el Grupo Municipal Socialista con la siguiente 

redacción: “Se solicita la comparecencia de la Concejala Presidente para valorar el 

desarrollo de las Fiestas de San Miguel 2022”. 

Punto 23. Comparecencia que presenta el Grupo Municipal Más Madrid con la siguiente 
redacción: “Solicitamos comparecencia de la Concejala Presidenta del Distrito para 
que haga una valoración de las Fiestas de San Miguel 2022, indicándonos en qué 
aspectos cree que ha habido carencias o deficiencias”. 

 

Información de la Concejala Presidente y del Coordinador del Distrito. 

Punto 24. Dar cuenta de las resoluciones dictadas por la Concejala-Presidente y por el 
Coordinador del Distrito, en el ejercicio de sus respectivas competencias. 

 

 
 

 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
 
 
 

María Jesús Cárdenas Delgado 
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La Concejala Presidente del Distrito, por Decreto de fecha 13 de octubre de 2022, ha dispuesto 


convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria, en la fecha, hora y lugar 


indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 


 


 


ORDEN DEL DIA 


 
 
De la sesión ordinaria de la Junta Municipal de Chamartín convocada para el día 18 de octubre de 
2022 a las diecisiete horas y treinta minutos en el Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito. 
 
 


1. APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria, celebrada el 13 de 
septiembre de 2022. 


 


2. PARTE RESOLUTIVA 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 2. Proposición que presenta el Grupo Municipal Mixto, con la siguiente redacción: “Que, 
por parte de la Junta Municipal de Distrito se realice, o, si no fuera de su 
competencia, inste al área correspondiente del Ayuntamiento de Madrid a realizar, un 
estudio sobre la posibilidad de ampliar el horario de las bibliotecas municipales del 
distrito que abarque su apertura los fines de semana en un horario a determinar”. 


Punto 3. Proposición que presenta el Grupo Municipal Mixto, con la siguiente redacción: “Que, 
por parte de la Junta Municipal de Distrito se realice, o, si no fuera de su 
competencia, inste al área correspondiente del Ayuntamiento de Madrid a realizar, un 
estudio sobre la posibilidad de establecer un área canina en los denominados como 
parques del “Gato” (calle Corazón de Maria, 66) y del Perro (calle del Padre Claret, 
4)”. 


Punto 4. Proposición que presenta el Grupo Municipal Mixto, con la siguiente redacción: “Que, 
por parte de la Junta Municipal de Distrito o si no fuera de su competencia por el área 
correspondiente del Ayuntamiento de Madrid, se adopten las medidas necesarias 
para acondicionamiento de la acera y alcorques de la calle Corazón de María a la 
altura de los números 64 y 66, por existir losetas levantadas y desprendidas, siendo el 
más estado de la acera un riesgo a transeúntes y vecinos de la zona”. 


CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Chamartín 


 
Martes, 18 de octubre de 2022 


17:30 horas. 
Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito 


 







 
 


 2 


 


Punto 5. Proposición que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente redacción: 
“Que, por parte de la Junta Municipal de Chamartín se inste a la Agencia de 
Actividades a que proceda a analizar las licencias y declaraciones responsables 
tramitadas para la instalación de cocinas industriales en el Distrito de Chamartín”. 


 


Punto 6. Proposición que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la siguiente redacción: 
“Durante la entrada del alumnado al CEIP Patriarca Obispo Eijo Garay, se producen 
importantes aglomeraciones, especialmente, en la puerta de acceso de la calle 
Edison, esto, unido a la falta de espacio en las aceras, pone en riesgo la seguridad de 
niños y niñas. Proponemos que la Junta del Distrito de Chamartín inste al área 
competente y previo informe, autorice el corte de tráfico de la calle Edison entre las 
8,50 y las 9,05 para garantizar la seguridad de los niños y las niñas. Esta medida 
habrá de estar vigente hasta que se desarrolle el contenido de la proposición, 
presentada por Más Madrid y, aprobada en el Pleno de 14 de junio, sobre 
“Pacificación del entorno escolar” que incluía, entre otros acuerdos, “la ampliación de 
la acera del centro educativo correspondiente a los números impares en la calle 
Edison, manteniendo un único sentido de circulación””. 


 


Punto 7. Proposición que presenta el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
con la siguiente redacción: “El Grupo Municipal Ciudadanos propone que se instale 
una placa conmemorativa a nombre de la abogada Raimunda Peñafort Lorente 
Martínez, en reconocimiento a su relevancia en la lucha por los derechos de la mujer, 
en el edificio donde desempeñó su trayectoria profesional, sito en la calle Victor de la 
Serna, 31. Proponemos la siguiente leyenda: "En este edificio tuvo su desempeño de 
abogada, Raimunda Peñafort Lorente Martínez, comprometida en la lucha por la 
igualdad de los derechos de la mujer", siempre que se cuente con la autorización de 
la familia y la comunidad de propietarios”. 


 


3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


 


Punto 8. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente redacción: “¿Cuántas 
Tarjetas Familias se han solicitado y cuantas se han concedido en el distrito?”. 


Punto 9. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente redacción: “En el 
Pleno del mes de julio de este año se presentó proposición relativa a la realización de 
diversas actuaciones (2022/0612971), dado su rápido deterioro, en relación con el 
parque denominado "Parque de los Huérfanos de la Guardia Civil", proposición que 
resultó aprobada por el Pleno. ¿En qué órgano del Ayuntamiento se encuentra este 
expediente y cuál es el estado de ejecución de este acuerdo plenario?”. 


Punto 10. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente redacción: “Este 
grupo municipal presentó la proposición (2022/0740644), aprobada en el Pleno, 
relativa a la ejecución de las medidas urgentes para la reposición del paso de cebra 
eliminado a la entrada y salida del Colegio María Virgen, en la Calle Condes del Val, 
ya que es un paso por el que circulan muchos vehículos que no suelen respetar los 
límites de velocidad establecidos. ¿En qué órgano del Ayuntamiento se encuentra 
este expediente y cuál es el estado de ejecución de este acuerdo plenario?”. 
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Punto 11. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente redacción: “Se ha 
conocido que, de nuevo, las personas que estaban alojadas en el asentamiento 
cercano a la Estación de Chamartín, Calle Manuel Fernández Silvestre, han vuelto a 
instalarse en dicho descampado, con las molestias lógicas a los vecinos y 
propietarios de la zona, dado que las condiciones de estos asentamientos han 
provocado ya en el pasado la aparición de insectos, roedores y acumulación de 
suciedad, algo que es previsible se repita. ¿Qué medidas piensa adoptar, o ha 
adoptado ya el Ayuntamiento de Madrid a la vista de los nuevos asentamientos 
situados en dicho solar?”. 


Punto 12. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente redacción: “Este 
grupo municipal presentó la proposición (2022/0445571), aprobada en el Pleno, 
relativa a la adopción de las medidas necesarias, para dar solución a los atascos que 
se producen en la Calle Infanta María Teresa. Se decía que los coches aparcados en 
batería no permiten el paso de los vehículos grandes, provocando atascos y que la 
situación es extremadamente preocupante ya que, si tuvieran que pasar bomberos, 
policía o ambulancias, no podrían. Se proponía que el tramo que va desde el número 
7 de Infanta María Teresa, hasta el número 15 de esta misma calle, los coches que 
aparcan en batería lo hagan en línea. ¿En qué órgano del Ayuntamiento se encuentra 
este expediente y cuál es el estado de ejecución de este acuerdo plenario?”. 


Punto 13. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente redacción: “Durante 
estos días, 5 y 6 de octubre, este grupo ha detectado fuertes aglomeraciones de 
tráfico en el lateral de la Castellana con la Plaza de Lima, con vallas estrechando el 
tráfico, así como pasos de peatones con superficies de arena que dificulta su paso. 
De igual modo esta situación de aglomeración y densidad de tráfico se viene 
produciendo en el tramo de la Calle Concha Espina desde la Plaza de Sagrados 
Corazones con la Plaza de Lima. Todo ello con los consiguientes ruidos, polvo y 
molestias a los vecinos. ¿Cuándo se prevé la finalización de esta situación que afecta 
a la circulación de vehículos y viandantes, así como la concreción del número de 
carriles definitivos que quedarán en el tramo indicado de la Calle Concha Espina?”. 


Punto 14. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente redacción: 
“¿Qué actos o campañas se van a llevar a cabo en el distrito con motivo del Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer?”. 


 


Punto 15. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente redacción: 
“¿Tiene prevista la junta Municipal de Chamartín utilizar el sistema YouTube para 
retransmitir los plenos del Distrito?”. 


 


Punto 16. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente redacción: 
¿Está previsto que se incremente la frecuencia de recogida y vaciado de los 
contenedores de recogida selectiva de residuos?”. 


 


Punto 17. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente redacción: “En 
relación con la proposición del Pleno de abril del 2022, con relación a los controles de 
velocidad en la calle Mauricio Legendre, ¿cuándo tiene previsto la Junta Municipal de 
Distrito aplicar las medidas aprobadas en dicha proposición?”. 
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Punto 18. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la siguiente redacción: 
“En el Pleno del distrito de Chamartín del 15 de diciembre de 2020 se aprobó por 
unanimidad complementar las obras de accesibilidad llevado a cabo en el Parque de 
Berlín. La propuesta pretende hacer posible el acceso al parque por la parte lateral 
occidental mediante la creación de un paso peatonal por la calle del Dr. Manuel 
Corera para que personas con movilidad reducida, entre ellos padres y madres con 
carritos de bebés y personas mayores, puedan acceder más directamente a la Calle 
Príncipe de Vergara ¿en qué situación se encuentra esta iniciativa?”. 


Punto 19. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la siguiente redacción: 
“Preguntamos, a la Señora Concejala Presidenta, las razones por las que, las obras 
comprometidas para su ejecución, en el Colegio Eijo Garay, han comenzado el día 5 
de septiembre, solo dos días antes del inicio del curso”. 


Punto 20. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la siguiente redacción: 
“¿Qué opinión le merece a la Concejala Presidenta el funcionamiento de los consejos 
de proximidad en Chamartín?”. 


Punto 21. Pregunta que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la siguiente redacción: 
“¿Podría informarnos la Concejala Presidenta sobre el estado en que se encuentran 
los 11 proyectos en el distrito de los presupuestos participativos de 2016, 2017, 2018 
y 2019 sobre los que resolvieron declarar su inviabilidad en septiembre de 2021, tras 
la reciente sentencia del Juzgado Contencioso Administrativo nº32?”. 


 


Comparecencias 


Punto 22. Comparecencia que presenta el Grupo Municipal Socialista con la siguiente 


redacción: “Se solicita la comparecencia de la Concejala Presidente para valorar el 


desarrollo de las Fiestas de San Miguel 2022”. 


Punto 23. Comparecencia que presenta el Grupo Municipal Más Madrid con la siguiente 
redacción: “Solicitamos comparecencia de la Concejala Presidenta del Distrito para 
que haga una valoración de las Fiestas de San Miguel 2022, indicándonos en qué 
aspectos cree que ha habido carencias o deficiencias”. 


 


Información de la Concejala Presidente y del Coordinador del Distrito. 


Punto 24. Dar cuenta de las resoluciones dictadas por la Concejala-Presidente y por el 
Coordinador del Distrito, en el ejercicio de sus respectivas competencias. 


 


 
 


 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
 
 
 


María Jesús Cárdenas Delgado 
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